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supracomunitario, o por la Comunidad Autónoma en su caso, supervi
sará el funcionamiento, desarrollo y ejecución de los controles.

Art. 8.° En todo caso el paso de las subvenciones correspondientes
serán efectuadas por el Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Art.9.0 Las infracciones a lo dispuesto en la presente Disposición,
se sancionarán de conformidad con lo establecido en la legislación
vigente.

DISPOSIClON FINAL

Prirnera.-Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria
para dietar, en el ámbito de sus atribuciones las resoluciones y adoptar
las medidas necesarias, para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 1990.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1990 sobre condiciones
fitosanitarias a respetar· para la importación. de material
vegetal de cítricos para multiplicación y plantación.

La importación de material vegetal de cítricos hasta el nlomento ha
estado regulada por la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 14 de junio de 1982, sobre condiciones fitosanitarias a
respetar, para la importación de material vegetal de cítricos.

La aplicación de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 12 de marzo de 1987, por la que se establecen las
normas filosanitarias relativas a la importación, exportación y tránsito
de vegetales en aplicación de la Directiva 77/93/CEE y sus modificacio
nes hacen necesaria la adecuación de las condiciones fitosanitarias a
respetar para la importación de material vegetal de cítricos.

En su virtud,.y en uso de la facultad que me confiere el artículo 2°
del Real Decreto 339/1987, de 6 de marzo, relativo al control fitosanita
rio de vegetales y productos vegetales en régimen de comercio exterior,
he dispuesto: .

Artículo 1.° Para importar en España material vegetal destinado a
la multiplicación y plantación de las especies botánicas pertenecientes a
los géneros Citrus L, FortuneOa SwingJ.e y Ponciros Raf. deberán
cumplirse las condiciones fitosanitarias establecidas en la presente
Orden, independientemente de cualquier otro requisito.

Art. 2.° Ca~ importación deberá previamente ser autorizada
expresamente por la Dirección General de la Producción Agraria, a la
que se dirigirán las solicitudes de importación. En estas solicitudes
deberán especificarse, como mínimo, el tipo y cantidad de material
vegetal a. imJ?ortar, su género, especie, variedad a cultivar, país de origen
y procedenCia.

Art. 3.° El material vegetal a que se refiere la presente Orden, cuya
importación sea autorizada, será enviado a la Estación Nacional de
Cuarentenas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
donde se someterá a los controles y técnicas de saneamiento necesarios
que garanticen la salida de un material vegetal libre de organismos
nocivos.

Art. 4.° La importación se realizará exclusivamente por la Aduana
de Valencia.

Art. 5.° El transpone entre la Aduana d~Valencia y la Estación de
Cuarentena se realizará bajo el control de los servicios correspondientes
de la Dirección General de la Producción Agraria.

Art. 6.° Acreditado que el material v~etal disponible se encuentra
libre de organismos nocivos, los ServiCIOS correspondientes de la
Dirección General de la Producción Agraria autorizarán la salida de la
Estación de Cuarentena de dicho material para su distribución.

Art. 7.° La distribución del material vegetal se realizará bien a los
viveros autorizados de cítricos, para su posterior multiplicación y
comercialización, de acuerdo con el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Plantas de Vivero de Cítricos, o bien al titular de la
importación para su exclusivo uso.

Art. 8.° La Dirección General de la Producción Agraria podrá
conceder una autorización especial para la importación de material
vegetal citado en el artículo 1.0, con fines de estudio y experimentación,
teniendo en cuenta sus objeth os.

Solamente los orpnismos oficiales dedicados a la investtgación
cltricola podrán soliCitar esta autonzación especial.

Art. 9.° Las importaciones del material vegetal citadQ en el artícu~
lo 1.0, así como su multiplicación y comercialización, que se realicen
incumpliendo lo establecido en la presente Orden serán consideradas
clan~stjnas y sancionadas de acuerdo con la legislación vigente sobre
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (Real Decreto 1945/1983).

DISPOSICION ADICIONAL

Temporalmente la Estación Nacional de Cuarentenas de} Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, a la que se hace referencia en el
articulo 1°, será la ubicada en las dependenCias del Instituto Valenciano
de Investigación Agraria (lVIA), en Moncada (Valencia).

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 14 de junio de 1982 sobre condiciones
fitosanitarias a respetar para la importación de material vegetal de
citricos y cuantas disposiciones de igualo inferior rango se opongan a
la presente Orden.

DISPOSICIONES F~ALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria
para dictar las resoluciones y adoptar las medidas para el cumplimiento
y aplicación de lo dispuesto en la presente ORlen.
, Segunda.-La Dirección General de la Producción Agraria establecerá

las bases de colaboración con el Instituto Valenciano de Investiaaciones
Asrarias, con objeto de acordar la asistencia técnica para el funciona.:
miento de la Estación de Cuarentenas. .

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de diciembre de 1990.

ROMERO -HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Produción Agraria.

RESOLVCION de 4 de diciembre de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de /a Sociedad Agraria de Transformación número
8.897. con expresión "de su denominación, domicilio. res·
ponsabilidad fr~nte a terceros rotros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agranas de Transformación;

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobár la constitución de la Sociedad Agraria de Trans-

formación 8.897, denominada «Piscifactoría de Saro», cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social explotación comunitaria de
tierras, acuicultura y_ comercialización de sus producciones, tiene un
capital social de 1.800.000 pesetas y su domicilio se establece en barrio
Saro, Saro (Cantabria), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Don Jasen Iban Martln-Riva Aja; Secretario: Don Christian
Martín~Riva Aja, y Vocal: Doña Esperanza Aja Castañeda.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda-
des Agrarias de Tran$fonnación. .

Madrid, 4 de diciembre de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez·Cantalejo.

RESOLVClON de 21 de diciembre de 199O, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejena. de Agricultura.
Ganaderla y Montes de la Junta de Castilla y úón del
tftulo de «Axrupación de Defensa Sanitaria· de GantJdo
PorcinoH a los efectos sanitarios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacjonal a explotaciones
de ganado porcino.

De acuordo con Jo señalado en el anículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganade
ria Y Montes de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de <eAsrupación de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino» a la Agrupación de la provincia de Avita, denominada
«Gutiérrez Muñoz», municipio de GutiérTeZ Muñoz; deBuraos. «San
Antón de Sotra~ero»,municipios deSot~1QuintaniHa-Vivar.. Quin~
tanaortuño, vanas localidades de Alfoz de Qwntanadueñas. Mendad de
Río Ubierna, y otras localidades de Valle de las Navas; de la provincia
de Valladolid, la Agrupación denominada.Valle del Esgueva», eonlos
municipios de Castroverde de Cemto, Amusquillo, ,Canillos de
Esgueva, Encinas de Esgueva, Euuevillas de Esgueva, Fombellida y
Torre de Esgueva, y de Zamora, «Piedrahíta de Castro», municipio de
Piedrahíta de Castro.
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Esta Dirección General ha dispuesto la p~blicación de dichas
concesiones, a los efectos sanitarios y de comerCIo de sus productos a
nivel nacional e internacional:

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 21 de diciembre de 1990.-El Dire~tor general, Juho Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

"(<La.~ Merras» término municipal de El Viso del Alcor, propietario don
Bartolomé Za~ar narcia, . . d di h

Esta Dirección General ha dispuesto la p~bhcaclón e c as
concesiones a los efectos sanitarios y de comercIo de sus productos a
nivel nacional e internacional.

1..0 que se comunica para su conocimic~to y efectos. . ,-
Madrid, 21 .de diciembre de l 990.-EI DIrector general.. Jubo Blanco

G6mez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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96,398
130,092
63,100

. 18,615
184,190

8,396
306,533
56,025
16,410

168,761
70,588
60,125
83,805
75,180
71,314
16,933
16,152
26,288

897,621
74,793

96,158
129,768
62,942
18,569

183,730
8,376

305,767
55,885
16,370

168,339
70,412
59,975
83,595
74,992
71,136
16,891
16,112
26,222

895,379
74,607
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Divisas convenibles
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1 d61ar USA ' ...
lECU ..
1 marco alemán
l franco francés
l libra esterlina

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

'1 florín holandés .
J corona danesa .
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses . . .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
I franco suizo .

100 yens japoneses . _.
1 corona sueca
I corona noruega ..
1 marco· finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar, australiano ....

721 RESOLUCION de 10 de enero de 1991, de la Subsecreta·
ría, por la que se emplaza a los. interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1.773/1990, ínter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Cuarta).

Ante la -SaJa de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Cuarta), se ha interpuesto por la Diputación General
de Aragón. el recurso contencioso-administrativo número 1.773/1990,
contra el Real Decreto 693/1990, de 18 de maYO,.por el que 'se unifica
el control de la circunvalación aérea en el área terminal de ,Zaragoza
(<<Bolelin Oficial del Estado. número 136 de 7 de junio).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado' o. derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de Jos diez dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 10 dO enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción General de la Produccidn Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agricultura,
Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León de.
título de «Granja de Proteeció1J Sanitaria Especial» a .los
efectos sanitarios y de comercIo de ~us productos a nivel
nacional e internacional a explotaclone~ de ganado por-
dn~ ,

De acuerdo con lo señalado en el articulo l.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo L° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remiti~o la ~onseJerfa de Agricultura, Ganade~
na y Montes de la Junta de Casulla y. Leó~, ~ ~probaCl,?n de la
calificación sanitaria «Granja de PrO~lÓ':l sanItaria. ESpec1aa. a la
explotación de ganado po~ino de la p.rovIDCla ~~ SegOV18, d.eDO~da
«Digene, Soci<:dad Anó~8». tér~llno mUDlClpal de Los Huertos,
propietaria «DIgene, SoCledad Anómma», .. , .

Esta Dirección General ha dispuesto la .pubhcaClon de dicha co~ce~
sióq, a los efectos sanitarios y de comereto de sus productos a nivel
naCIOnal e internacional.

Lo que se comunica PBl:8 su conocimie!1to y efectos. .
Madrid, 21 de dic;embre de 1990.-EJ Director general, JulIo Blanco

Gómez,

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal

RESOLUClON de 21 de diciembre de 1990, ¡je la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión J!O.r la Consejena de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucfa del tftu!o de «Agrupación
de Defensa Sanitaria de Ganado PorCinO» ~ lOSef.eclos
sanitarios, de comercio de sus productos a-nzve.' nacIonal
e internaClOnal a explotaciones de ganado porcrno.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985 de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería d~ A~~ultura.y ~esca
de la Junta de Andalucía, la aprobación de la cali.ficaClon samtaria. de
«Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado POrcIDO» a la Agrupac~ón
de la provincia de Sevilla denominada «Puebla.de Caza1la», terrnIDO
municipal de Puebla de Cazalla, -

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha cOf;'ce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para suconocimie!1to y efectos. .
. Madrid, 21 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

Gomez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1990, de fa Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía del titulo de «Granja de.
Protección Sanitaria Especial» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°. apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, la aprobación de la ca.lificac~ón sanitaria de
«Granja de Protección sanitaria Especial» a las explotaClones de ganado
porcino de las provincias de Almería y Sevilla, respectivamente.
denominadas «Las Balsicas». municipio de Pechina, propie~oBeCaisa,


